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SE PUBLiOA TOSOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS Og .SySQRIPOlOh

Por un mes, , , , « g pesetas:
Trimestre. . , , , , g id.

íJúmero suelto, 2 5 oéntimes.
Los anuaoios se insertarán s-l 

precio de 2 5 oántimos por línea.

Las Ley Sa obligarán en la Penínsuia, islas adyaocntee. Ganarías y 
j: temte-rios de Africa sujetos á la Ugigiaoion peninsuiar, á los veinte 
Ü días de su promulgación, si ea ©llas no se dispusiere otra coóa.

Se entiende hecha la promulgaoioa el día en quo termine la inser
ción ds la ley en la â^ai^eia.

(Á'í'tieula 1.'^ dd Codig-:) Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeereUrios reciban 

este BoLSTïN, dispondrán que sé deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permansoerá hasta el recibo dsl aiguisate.

_?UNTO &E SU3OHÍPCJON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.
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3. M. el Rey D. Alfonso XIU 
fe. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Vio-
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¡dolí 
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neil 
TJUÍI 
las 5 
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ÍPria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
principe de - Asturias ó Infantes

,0 Uli' 
hisn

1. Jaime, D.“ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
’u importante salud,

D® igual beneficio disfrutan las 
winds personas de la Augusta Real 
familia.

[Gaceta dei 2& de Noviembre de 191^.)

itedí

Núm. 3.340.
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Mcio de Higiene Pecuaria 
y Sanidad Veterinaria.

CiaooLAR KÓM. 316.

'^‘extraordinario désarroi lo que 
■^adquiriendo en esta provincia 
- Epizootia do viruelt ovina, se- 
>*^0 86 desprenda de los partes ó 
'^f’^rmes recibidos por este Go- 
’^'‘ûo» indica un abandono pu- 
'^'^'e de ¡j|g medidas sanitarias

lóc^ j'góiitás por parte de los Gana- 
;.®^®8,. Autoridades y Fudcioaa- 
f’^sencargados de cumplír los 
•'^®‘^6plos encamiuados áconteoar

Ptíáúí

V10i 
ladí 

31'0

5Íál

’ ^üarcha progresiva del mal, 
; ^órma la riqueza ganadera 

f^ iinportantede esta provincia, 
?'^8 pérdidas y trastornos qué

. Pfó acarrea esta infección en 
^f^I^irlos lanares.

1 Con frecuencia llegan tambien 
1 á mi conocimiento denuncias do 
; abusos y arbitrariedades que se 
' Cometen, unospordescohocimien- 
• to punible de las prácticas y me- 
í didas sanitarias que deben adop- 
• tarse, otros, por la resistencia en 
' el cumplimiento de las mismas, 

con grave perjuicio de los intere* 
; ses ganaderos, cuando no de la 

higiene pública, por los cuales 
estamos obligados á velar de con-

; suno las Autoridades y elpúblico. 
: Este Gobierno no ha cesado ui 

cesará de excitar el celo- de las 
Autoridades y Funcionarios que 
de él dependan,, para que presten 
á estos asuntos la atención mere
cida, y espera confiado en que 
tratará.ü de evitarle la represión 
del abandono que se observa, re
comendando principalmente el 
cumplimiento de las siguientes, 
prevenciones.’

L* Los señores Alcaldes de 
esta provincia, tan pronto como 
tengan noticia de la existencia 
de ganados atacados de enfenne- 
dad contagiosa en su Municipio, 
ordenarán al Veterinario titular, 
dentro de las veinticuatro ñoras 
siguientes á la denuncia, que gi
re la correspondiente visita de 
inspección, y una vez que resul
te comprobada la existeacia de la 
enfermedad infecto-contagiosa, 
dictarán desde luego y provisio- 1 
nalmente las medidas necesarias t 
para cortar la propagación delà j 
epizootia, de la manera que se j 
preceptúa eú el Reglamento de { 

Í Policía sanitaria de los animales 1

domésticos de 3 de Julio de 1904, 
2? Los señeros Veterinarios 

titulares ó libres que asistan ani
males atacados de enfermedad 
infecto contagiosa, deberán poner
lo en conocimiento dé la Autori
dad muhicip-al correspondiente. 
Los titulare?, una vez practicada 
la visiti de inspección á que se 
refiere la prevención anterior, 
dai'án cuenl-a de su resultado al 
Alcalde y al luspector provincial 
de Higiene pecuaria y Sanidad 
veterinaria,

3 “ Los señore-s g.inaieros, y 
en general, todo ciudadano que 
tenga noticia ó sospecha da la 
existencia de alguna enfermedad 
contagiosa en el ganado, está obli* 
gado á denunciaría ante la Auto* 
ridai municipal c.)rrdspoudiôate, 
incurriendo en responsabili lad 
aquellos que hayan tratado de 
ocultaría.

4/ Las anteriores prevencio
nes, de carácter general para to
das las epizotias, deben tenerse 
en cuenta doblemente pura la vi
ruela ovina, por ser una afección 
conocida perfectamente por ga- 
nad^ros, pastores, y muchos más 
profanos en la ciencia veteri
naria.

5.* Be las medidas sanitarias 
comprendidas en los artículos 
123 al 127 inclusive del Regla
menté antes citado, llamo la aten
ción por su preferente importan
cia, sobro pl aislamiento y la ino- 
,culacioQ preventiva, en los que, 
además de las reglas preceptua
das por él predicho Reglamento,

conviene tener en cuenta: 1.* 
' que es da extraordinaria conve» 
i nieocia, cuando las couiliciones 
.i del término y demás lo permi- 
-^ tan, secuestrar dentro de la zona 
: general de aislamiento, las reses 

enfermas, apartándolas de las 
¡sospechosas y cuidando diaria- 

mente de vigilar estas últimas 
para separar las que vayan infec- 
tán iose; 2.’ que la inoculación 
preventiva debe ser practicada 
siempre por un Profesor Veteri- 
uario, ponióndolo en conocimien
to delà AlcaUíay de la Inspec
ción provincial de Higiene pe
cuaria, detallando á esta última 
el número de inoculaciones prac
ticadas, clase y procedencia do la 
vacuna ó virus y técnica de la 
operación empleados,

6 .® Encargo á los señores Al
caldes den traslado ó lectura de 
la presente á los respectivos Ve
terinarios titulares, á quienes pro
tegerán además en el cumplí- 
miento desús funciones técnicas, 

, y reúnan á los Ganaderos de la 
. localidad, dándoles asimismo 

cuenta de la presente Circular.
7 .® Siendo las anteriores dis

posiciones de general inteiós, à 
í todos recomiendo y de todos es- 
à pero que contribuyan, con arre- 
1 glo á sus facultades, en el más 
1 perfecto cumplimiento de lo que 
j se dispone.
1 Valladolid 28 de Noviembrede

if/ Gobernador,
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j de Noviembre de 1912

Now. 3 343.

Secretaría —Negociado 4.°
CiaouLiR NÚM. 315.

El día 21 del actual, desapare
ció del término da Fombellida, 
una caballería de la propiedal de 
Don Nicomedes Reyes Antón, ve 
ciño de Encinis, y de las señas 
que al final se citan.

Encargo á los señores .Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi auloridal practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referida oibilleríi, comuni
cándolo á este Gobierno si fuere 
h diada.

Valladolid 29 da Noviembre de 
1912.

Si Gobernador,

.Baitad Suij 5 |á|.
N(?/7í5.—Una muía, alzada al

go más de la cuerda, cerrada, pe
lo blanco, herrada y Leva cabe
zada.

NuM. 3 314.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEEIOENOIA
ANUNCIO

Visto el o9cio dirigido à este 
Gobierno por el Alcalde de Peña
fiel solicitando se amplíe el plazo 
señalado en el anuncio número 
3,009, publicado ¡en el «Boletín» 
del día 9 def actual, p' r el que se 
llama á las jóvenes de dicha villa 
que hayan contraído matrimonio 
durante el año 1911 y que se 
crean con derecho á la date de la 
obra Piá funda la por el Capitán 
Rojas; y teniendo en cuenta las 
razones alegadas en dicho oficio, 
he dispuesto ampliar el expresa
do plazo hasta el día 9 de Di
ciembre próximo venidero, pasa
do el oud no se admitirá instan 
cía a'guna solicitando el referido 
beneficio.

Ftelaoioii que se oita.

-i

Nombres de los deudores
FECHAS

DE LAS OBLIGACIO.NES

_CANTI0A^S ADEUDADAS .

ó sus causahabientes. ¡ Principal , 5 por 100 TOTH
Día Mes Allo

i — 
P^iseiai Pesiitas

= -
¿“eseias

1 Saturnino Carnazón Cama-

2
3
4
5
6
7

zon......................................
Eugenio Carnazón Gómez.. 
Dámaso Diez Prieto. . . 
Juan Lara Sauz...................  
CregorioSótillo do la Tuerta.. 
TadeoSotiliodelaPuerta. . 
SeveriauoCamazon Martin

10

20

10

Diciembre 
id.

Octubre

.Nobre, 
id. 
id.

1911

1907

1910

»

520 
101.
3002
60'84

216-32 
216-32 
510'80

26 
5'20 
1'52 
3'04

10'81 
10'31 
27*05

516 
109'20
31'91
63-88

227'13 
22743
56,7'85 1

Totales.. . . > > ■ > 1688'70 84H3 1773'13 j

S3æSje!S»S>~S

Valladolid 29 de Noviembre de 
1912.—El Gobernador Presi.len
te, Manuel Rais y Dias.—ELáe- 
cretario Administrador, Alberto 
Al.iríines V^n^sqaes de í^rada.

Num. 3.272.

LJ de Pósitos.
Gertifico.—Que ea el expe- 

pediente de recaudación de los
créditos que á su favor tiene el I el «Boletín oficial» de la provin- 

1 cía, á fin de que puedan ser exa-Instituto quo se dirá, so ha dieta- 
do con esta focha la siguiente

«Proy/í/í/?cZ a.—Recibida en
esta Oficina de mi cargo ia rela
ción do los deudores al Pósito de 
Cigales que se expresarán y que 
durante el piazo de cinco días 
comprendidos del 1 al 6del actual 
no han satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer 
grado de apremio según ,1o pre
venido en ei art. 8.“ del Real de
creto de 24 de Diciembre de 
1909, con ia advertencia de que 
transcurridos ocho días desde ia 
fecha do la presente sin haber 
hecho, efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre la deuda principal, procedién 
dose contra lo mismas en la for- 

' ma determinada en ei art, 66 y 
siguientes de ia instrucción de 

! apremios de 26 de Abril de 1900.
Y en Gumpiimiento de lo que 

dispone ei mencionado art. 8.“ del 
Real decreto do referencia, se pu- 

; b ica la presento, por La que 
i anuncio à los deudores compren- 
! didos en la siguiente relación el 

1 derecho que tienen de solventar 
5 SUS.desoubiertos con el recargo 
j d.e¡ primer grado de apremio en 
i el plazo indicado anteriormente, 
j En Valladolid 23 de Noviembre 
! de 1912.—El Jefe de la Sección, 
1 Isaac Aguado.

NuM. 3,337.
Becilla Cle Valderaduey.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rúít’ca, pecuaria y urbana ■ de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 

minados por los coutribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

B.ícilla de Valderaduey 25 de 
Noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Marcelino Oastañeda.

\ÚM. 3.338. 
Berceruelo.

Terminado el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el im
puesto de consumos y sus recar
gos de este Distrito en el año de 
191.3, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, me
diante,cuyo tiempo podrá ser ex.a- 
minado por cuantos vecinos en 
ello tenga interés y presentar las 
reclamaciones de agravios que 
pueda convenirles, pues pasados 
los cuales no serán atendidas.

Berceruelo 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, .A(|uiiiuo Mar
tin. 

NúM. 3.332. 1
£¥ledina de Rioseco.

Por acuerdo dal. Ayuntamien
to y Asociados en Junta munici
pal, se saca á concurso público la 
prestación al Municipio del ser
vicio todo de recaudación ó co 
braoza por Administración mu
nicipal, medio establecido pa
ra hacer efectivo el impuesto de 
consumos, sal y alcoholes y re- ¡ 
cargo para atenciones del presu
puesto municipal durante el año ' 
de mil novecientos trece, cuyo j 
acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales demnee à trece del
día catorce de Diciembre próxi-. 
mo, bqo la presidencia dei sehor 
Alcaide en función is, Comisión 
de señores Concejales y con asis
tencia de Notario, y en el caso 
de celebrarse con resultado nega
tivo, tendrá lugar por segunda 
vez en la misai:» forma y á igua- 

cita-les horas del día veinte del 
domes.'

El tipo que sirve de base para 
la licitación,’es el de ocheuta mil 
pesetas,, ca leu Ladas como produc
ción mínima por dicho impuesto 
y recargos.

Para optar al concurso será re
quisito indispensable haber depo

, sitado en la Caja municipal, oui 
General de Depó.siíos ó sussucj 
sales, el importe de dos mil pf¡ 
tas, y la fianza definitiva qu0( 
da constituir ei rematante sj 
la de diez mil.

Las proposiciones habrán i 
presentarse en esta Alcaldía; 
sobres cerrados,, con sujecioii 
modelo que se inserta- al dm 
desde ei día siguiente al en 
se publique este anuncio en' 

j Gaceta de Madrid y RoleUn^ 
; dal de ia provincia, hasta eli 

de la subasta.
El pliego de condicionesán 

ha de ajustarse el contrato fet 
rá de manifiesto en la Secrelau 
del Ayuntamiento todos los di, 
hábiles hasta el que .se vérifia 
el remate.

Medina de Rioseco á 27 déni 
viembre de 1912.—El Alcali, 
Gabriel Soto.—El Secretario a' 
cideutal, Ananias García.

, Modelo de pro2}osicion (en pupíl i 
11° clase.)

D... . vecino de....; con céda 
personal que es adjunta, eníoii 
do del anuncio y del pliego 1 
condiciones para la contratacia 
en concurso público, del serra 
deadministracion municipal psi 
la cobranza deiswmpuesto decs 
sumos, sal y alcoholes y su reci 
gos en este Municipio y afloi 
mil novecientos trece, aceptad 
todas sus partes dichas coiidicü 
nes, acompaña el resguardo à 
depósito constituido de dos mi 
pesetas, y se obliga á prestares 
presado servicio por la caoliil* 
de .... pesetas (en letra) durant 
el referido año,
(Ifecha y firoia del proponente óf 

apoderado.)

NóM. 3.322.
‘ Ïfa¥a del Bey.

La (’orporacion de mi presidí 
cía en sesión de veinte del aelini 
acordó por unanimidad saca? 
concurso el nombramiento du ll 
ministrador del impuesto de coi 
suruos, pata el año próxiffici 
mil novecienlos trece, cuyoi® 
pjiesto ha de hacer efectivo col 
Ayuntamiento, en dicho 8® 
por administración municipal^” 
jo las siguientes

Condiciones.
1/ Regirá para la reeauJi 

cioa de este impuesto, la Ufi^ 
que consta en el oportuno esii^ 
d.ieute y en la ^cual se.ei^p®''^^ 
can las especies gravadas J^ 
gravamen de cada una lô»’**^ 
por derechos del Tesoro y roo^^s' 
municipal.

2.* EL Administrador es** 
obligado á otorgar conciertosc’' 
los labradores y cosecheros de^ 
ta. ciudad que lo soliciten 0“‘^ 
quince primeros días del m*’^^ 
Enero, por el consumo que su*’ 
milla y sirvientes de toda d’-’* 
hagan de cereales y vino, á r^^'' 
de ochen.ta céntimos de.pes&hl^ 
cada araozada de viñedo y-J”! 
sonta por o-da obrada dó tief^’

MCD 2022-L5



30 d« Noviembre de 1912 1075
que habrán de dar relación. En 
el caso de que en esta omitieren 
alguna.'’ unidades abonarán los- 
concertados por cada'una de las
que oculten, el duplo fis la can ; 
tifiad que á cada clase se expresa.

Las sumas devengadas por los 
conciertos expresados en esta 
condición, se satisfarán al Admi
nistrador por meses anticipado.^.

3.® También está obligado el |
Administrador á concertarse con | 11,“ El incumplimiento, por

| el Administrador, de alguna fié 
f las obligaciones por el mismo 
| contraídas, dará lugar á la resci

los vecinos de esta Ciudad, que 
lo pifian en el plazo antes indi
cado, por el consumo de pienso 
para sus ganados y caballerías, 
habiendo de satisfacer las cuotas 
sigu’entes: siete pesetas, por ca
da caballería mayor dedicada al 
trabajo,; cuatro pesetas cincuenta 
céntimos por cada res vacuna y 
.tres pesetas cincuenta céntimos 
por cada cabeza de huelga de los 
ganados mencionados.

4? Como precio mínimo de 
recaudación quedará fijado para 
elconcurso, el de sesenta y tres 
mil cien pesetas. El Administra 
dor ingresará en arcas municipa
les por dozavas partes y en los 
ocho primeros días de cada mes, 
la cantidad en que se le adjudi
que el nombramiento.

Asimismo ingresará ai finali
zar el año de su cargo, el cin
cuenta por ciento de lo recauda
do en más del tipo en que se le 
adjudique el concurso.

5 .“ Serán de cuenta del Ad
ministrador lodos los gastos que 
el servicio de Administración oca? 
sione, así los de personal como 
los de material, quedando en tal 
virtud relevado de la obligación 
de rendir cuenta de los mismos.

6 .® Como remuneración ó 
compensación fieles servicios que 
ha de prestar el Administrador, 
de los gasto? que ha de sufragar 
y de las obligacionesque contrae, 
percibirá el fiiez por ciento fie la 
cantidad en que se le adjudique 
el concurso, que es la que so ha- 
Ha obligado á satisfacer al Muni 
cipio como recaudación mínima 
y gozará de! cincuenta por cien
to de retribución de la parte que 
exceda sobre dicha recaudación, 
ó tenor de lo dispuesto en la con' 
dicion cuarta de este contrato. i 
y* Será facultad fiel Admi

nistrador la designación de todos 
los empleados de cualquiera cla
se de que se hubiere de valer, si ; 
bien habrá de someter los nom- f 
bramientos á la aprobación fiel 
Ayuntamiento, en cuanto à los 
fic oficina ó de carácter adminis
trativo y á la del Alcalde, res- 
P^cto á los de vigilancia.

8-* El Ayuntamiento se re- 
®®fVá el derecho de ejercer en la 
gostiou fiel Afimini-slrador, la 
'utervencion que fuere indispen- 
®^bl6 para-garantir los intereses 
ttiunicipales, quedando á o- rgo 

Municipio el pago del perso 
't^by material que se desuñase 
P^c^ este fin.
, ^-^ El Administrador habrá 

prestar fianza definitiva por ; 
’^'0r de quince mil pesetas, bien 

en metálico, valores públicos, ó 
hipoteca sobre bienes inmuebles, 

10 “ Este contrato se hac':- 
riesgo y ventura para el Ad.n - 
nistrador, sin que por ninguna 
causa pijeda pedir aiteracioí) -le 
precio ni la rescision; qued indu 
sometido á los Tribunales de esta 
Ciudad, que seíU competentes 
para conocer en las .cuestiones 
que puedan suscitarse. 

sion en su perjuicio del presente 
contrato, y á la incautación por 
el Ayuntamiento de la fianza pro
visional ódefinitiva que se hubie
re constituido y á la cual seHe 
fiará ia aplicación ordenada' por 
el artículo veinticuatro de la Ins
trucción.

. 12.“ Serán de cuenta del ad
judicatario ó Administrador, los 
gastos de anuncios, timbres y 
cuantos ocasiona el concurso y 
formalización de! contrato.

13 * Las proposiciones, se pre
sentarán en plieg ) cerrado, en la 
Secretaría de la Corporación mu
nicipal, escritas en papel de la 
clase once, con sujeción al mo
delo que al final se inserta y se 
acompañará la cédula personal 
fiel solicitante y el resguardo que 
acredite haber depositado el cin
co por ciento del tipo del concur
so, y en su caso la copia fiel po
der que acredite la representa
ción que obstente. El tiempo de 
presentación de referidas instan 
cías será el comprendido desdeda 
fecha de este anuncio hasta las 
diez del día dieciocho fiel próxi
mo Diciembre.

14 .* Será preferible la propo
sición que el Ayuntamiento con
sidere más ventajosa para los in
tereses municipales, no afimi- 
tiénfiose ninguna que no cubra 
las sesenta y tres mil cien pese
tas que se señalan como recauda
ción minima.

15 .“ Finalmente, serán apli- 
cables à. este contrato todos ¡os 
preceptos de carácter general 
contenidos en la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Nava del Rey 26 de Noviem
bre de 1912.—BJ Alcalde, Fran^ 
co González —-K! Secretario, 11* 
defenso Pino.

Modelo de proposición.

P_ vecino fié. ... enterado 
del pliego de con liciones para el 
concurso de administracion mu
nicipal, para la cobranza fiel im
puesto de consumos, sal y alco
holes y sus recargos, ea este Mu
nicipio y próximo año de 1913, 
acepta en todas sus partes dich.^s 
condiciones y se obliga à pres
tar el menciouaio servicio me
diante el ingreso de la cantidad 
de.. ..{en letra.) pesetas, como 
producto mínimo de recaudación 
y la proporción de un..... (en le
tra) por ciento, de dicha cantidad 
y sL-m. por ciento en la parte

g g

en que la reoandacion excada de
1 suma expresada.

{Fecha y firma), 
2o5

Ní7M. 3 335. 
Pozaldez.

No habióndose prolucido reda- 
clamacion alguna en contra de 
os pliegos de condiciones que 

han de servir dé base para subas
tar I s arbitrios municipales titu- 
iar^’s «Pue.«5tospúblicos», «?esas y 
Medidas» y «Derecho de Mata- 
fiero», en el próximo año de 1913, i 
bajo los tipos de dos'mil cuatro- | 
oientas pesetas, ocho mil, y 1res- ■ 
mil setecientas cincuenta respec
tivamente, esta Corporación mu
nicipal ha acordado que referidas 
subastas tengan tugar ol día 25 
del próximo Diciembre, durante 
las horas de once á trece, bajo la 
presidencia del Alcaide que sus
cribe ó Teniente que haga sus 
veces.

Las proposiciónes, que han de 
hacerse. precisamente en el papel 
de la clase 11.® (una peseta), se 
sujetarán en un todo al modelo 
que se inserta á-continuacion? 
vendrán acompañadas de la có 
dula personal del proponente y ■ 
de la oportuna carta-resguardo, 
por ei cual se acredite haber con- 
sigoado^en depósito el 5 por 100 
provisional, prevenido para poder 
tomar parto en la subasta. é 

Si e.stas result.ifan desiertas en
el día indicado por falta de lici
tadores, se celebrarán otras nue
vas el día y hora en que^el Ayun- 
tameute acuerde,

Pozaldez 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

Modelo de proposición,
D..... vecino de,.... con cédula 

personal de la clase..... se com 
promete á tomar en arrenda
miento por lodo el ano de 1913, 
el arbitrio municipal titulado.....
pur la cantidad de. (aquí las
pesetas en letra).
{Fecha y firma del proponenle )

NúM. 3.334,
Rueda.

1 No habióndose presentodo re- 
| ciarnacion alguna,en el día24d0l ;. 
Í próximo Diciembre, bajo la pre- j

sidenciá del Sr. Alcalde ó Conoe- 5 
jal en quien delegue y á las nue- 1 
ve, diez y once respectivamente, j 
tendrán lugar en esta Casa Con- 1
sistorial sutiasías para el arrenda
miento durante el año de 1913,de 
los arbitrios municipales «Pues
tos públicos», «¿aca>? y «Matade
ros». bajo los tipos de 2.000, 
10 00(1 y 6 550 pesetas, con arre
glo á tes pliegos dy condi-uones 
que se hallan de manifiesto -n la 
Secretaria municipal.

Las-proposiciones con arreglo 
al modelo que despues se inserta, 
serán escritas en papel de la clase | de esta Ayuntamiento por tór- 
11? y en pliego cerrado, acom j mino de ocho días, durante los 
panadas de cédula personal y res | cuales puede ser examinado por 
guardo de haber consignado en | cuantas personas lo estimen con
ia Depositaría municipal canti- | veniente y formular contra el

• g

. dad igual al tipo de= subasta, re- 
| presentada por 100 pesetas, 500 
| y 327 peseta.s con 50 céntimos 
1 respectivamente,quedando fijada 

la fianza definitiva en el 15 y 20 
por 100 del total de la subasta, y 
como Letrado para el bastanteo 
de poderes. D. Melchor Moro.

Caso de no celebrarse las su
bastas el día antes fijado, tendrá 
lugar la segunda en el día 27 del 
pioximo mes y horas expresa ias.

Rueda 24 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Cándido Ji
meno Homar.

Modelo de proposición.
D,..., vecino de.,.., con cédu' 

la personal de la clase...., núme
ro. .., habiendo visto el anuncio 
publicado en el «Boletín oficial» 
de esta provincia fecha....... y 
pliego de condicionas para el 
arriendo del arbitrio munioipH 
de,. ., durante el año de mil 
novecientos trece, se comprome
te á tomar dicho arrendamiento 
por la cantidad de.,... pesetas, 
obligándose á cumplir todas las 
condiciones del contrato. 
{Fecha y firma del proponenle.)

Don

NuM. 3.333.
Simancas.

13 DIOTO.

Ramón Tabarés Rodríguez, 
Aloalde constitucional de a 
villa de Simancas.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento de utilidades 
de esta villa correspondiente á 

. los trimestres 1.", 2 ”, 3-.® y 4." 
del año actual, estuvo abierta en 
esta localidad los días 1, 2y 3 
del corriente por el Recaudador 

j del citado impuesto D. Jesús 
■ Moneo Mingo, de nuevo á las 

quince, y se hace saber nueva
mente que durante los días 29 y 
30 del del corriente y 1, 2, y 3 
de Diciembre próximo, y hora de 
las nueve á las quince, so hallará 
abierta referida recaudación sin ’ 
recargo de dichos trimestres, en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
y pasado dicho plazo se procederá 

- á hacer efectivas las cuótas de 
los morosos por la vía de ap;remio 
con sujeción á la instrucción de 
2G de Abril do 1900.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto para que líe- 
gue á conocimiento de los con
tribuyentes de esta localidad y 
hacendados forasteros.

Simancas 26 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Ramon Ta- 
barós.

Nou. 3.339.
Urones de Castroponce.

Hallándose terminado el pa
drón de Células personales de e--. 
te término municipal correspon
diente al aiio de 1913, queda ex
puesto al público en la Secretaría
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Bienes inmuebles.mismo las reclamaciones perti- t timen conveniente, acerca de tal j 
.nenies. ! reclusión definitiva, apercibidos -i

Urones de Castroponce à 26 de j de pararles el perjuicio que bu- 1 
Novi mbred919i2 —Rt Alcalde, I hiere lugar. j 
Teófilo Escudero.—-El Secretario, 1 Dado en Valladolid á veintitrés i 
Vicente R-amero y Gutiérrez. ! de Noviembre de mil novecientos i

,’<ü‘á. ó ,2 r 9, :

ViUahañez.

te Municipio para'el año próxi- | cédula de citícióx. 
mo de 1913, se halla expuestoals rt, o 8 Lopez Giménez, Manuel Juan,publico en la Secretaria de este ! . t i tz n 4 ■ j* - . . . 1 natural de Vallecas, domiciliadoAyuntamiento por término de 
quince días, á fin de que saaexa* 
minado por los vecinos que lo 
crean conveniente y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas, transcurrido dicho térmi
no no 89 admitirá ninguna.

Viliabáfiez '21 de Noviembre 
de 1912.—-151 Alcalde, Matias 
Sana.—P, S. M., El Secretario, 
Eliseo Calvo y Lopez,

gNúM. 3 330. ■
Villafuerte.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados que el me 
dio de cubrír el cupo de consu
mos en 61 año de 1913, sea el con
cierto gremial volunt!.riü, se in-^ 
vita al vecindario para que lo so
licite en forma reglamentaria, 
dentro del plazo de ocho días, á 
contar desde el día que este anun
cio aparezca publicado en el «Bo
letín oficial» de la provincia; pa
sado este plazo, se entenderá que 
desistén* de aquel.

■ Villafuerte á 26 de Noviembre 
de G912.—El Alcaide, Vicente 
Casado.

Juzg^adoa de primera insíancis 
é instrucción.

NíM. 3.298.

V ALLADOLl0. — AÜ DI aNCÍ A

Doa Mariano i?uesta y C»rrion 
Juez, de primera instancia 
Distrito do la Audiencia de 
tá Ciudad de Vailadoiid y 
partido.

Por el presente edicto hago 

dei 
es
su

8a«
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y à testimonio del Secreta
rio que refrenda se sigue de ofi
cio expediente de reclusión defi
nitiva de Carm.eü Sixto López, 
vecina que fuó de Lugo, y reolui’ 
da en la actualidad, provisional
mente, en el Manicomio Provin
cial de esta Ciudad; á la vez cito, 
llamo y empiezo a Valentin Sixto 
y Petra Lopez, padres de indica 
da Carmen, para que dentro del 
término de,no mes, contado desde 
la inserción del presente en los 
«Boletines oficiales» de Lugo y 
esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado a espoliár io qoe es- ■ setas:

doce,—M.^irianh U-uAs t a.— ^ n te J 
.mí, P. D , Atanasio D.ez. J

3.380

1
 últimamente en Boecillo,compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Olmedo para notificarle una reso
lución de la Superioridad, pues

I
 así está acordado en carta orden 
de la misma,

1 Olmedo 27 de Noviembre de 
11912. -

1

Nuiá. 3.345.
: CÉDULA DE OÍTAGION.

Mauro Smiliano, comparecerá 
el día diez de Diciembre próximo, 
a las nueva y media de la mana- 
ña, ante la Audieaoia Provincial 
de Valladolid, con el fin de asis
tir como testigo al juicio oral de 
la causa que so sigue contra ' lau-. 
dio Puertas Portela, v/cioo. de 
Megeces, sobre lesiones, previ
niéndole que de no comparecer 
incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Olmedo 23 de Ñoviembre .de 
1912.

Num 3.331.

PEÑAFIEL.
Don Juan Alberto López Coime 

nar y Baquero, Juez de prime-1 
ra instancia del partido de Pe- i 
ñafie!. 1

Por el presente edicto fisgo sa- J 
ber: Que en este Juzgado se tra- Í
mitán diligencias de apr mió en 
ejecución de sentencia recaída en 
autos de juicio declarativo do 

s mayor cuantía promovió . á ius- 
i tancia de Pedro Martin Peroz, la 
' brádor y vociuo de Aldeyuso, con

tra su convecino Benito L pez 
Tapias, jornalero, en cancépto de 

' pobre, sobre negativa de servi
dumbre de luces y vistas, y en 
las expresadas diligencias he acor
dado en providencia de esta fecha 
sacar à subasta por término de 

: ocho y veinte días respecti vá'meu- 
1 te, los bienes siguientes:

1 Bienes muebles y semovientes.

i 1. Tres cestos de vendimiar 
rea cinco pesetas.

2 Carral eomo de d¡e
| cántaros de cabida, en di-z pese- 
| tas.
1 3. Cinco gallinas, un gallo y 
i dos pollos, todo ello en catorce pe- 
| .setas.

Ocho conejos, en diez pe4,

1
 Fincas en término de Molpece
res, agregado á Torre de Peliafiel

1* Uña tierra al pago del 
Otero, con un corra! de encerrar 
ganados, titulado Corral de Jolita, 
de cabilla de una fanega y seis 

g celemines, en una superficie de 
1 cuarenta y ocho áreas, liúda por 
I Norte con baldío, Sur camino de 

Fompedraza, Este tierra de Félix 
Samaniego y Oeste de José de la 
Fueató, apreciada en setenta y 
cinco pesetas.

2 .“ Otra tierra al Pico de las | 
Pozas, de cabida una fanega, 3 
en ana superficie de cuarenta y i 
seis áreas, cincuenta y ocho cen- ! 
tiáreas, y linda por todos los aires j 
baldio; apreciada: en cincuenta j 
pô8.étaSi' |

I

3 .“ Otra al pago de la Blan
quera, de seis celemines, en una 
superfieie de veintítresáreasvein
tinueve ceutiáreas, linda Norte 
Feliciana Benito, vecina de Fom
pedraza, Sur Antonio Diez y Este 
Gumersindo de la Fueute, y Oes
te Anastasio. Diez, apreciaba en 
veinticinco pesetas.

d.*^ Otra al pago.de las Pozas, 
de tres celemines, ea una superfi
cie de once áreas sesenta y cuatro 
centiáreas, con, árboles y cum
breras, linda Norte arroyo, Sur 
camino del pago, y Este y Oeste 
PódroAlarlin, apreciada en seten
ta y cinco pesetas.

5 .“ Otra al pago de la Talan
quera, da dos celemines, en una 
superficie de siete áreas setenta y 
seis centiáreas, linda Norte Mo
desto Calvo, Sur y Oeste Rafael 
Requejo, vecino de Peñatiei, y 
Este herederos de Crísataos Cai- 

' vo, vecino de Fompedraza, apre- 
1' ciada en .veinUeinoo pesetas. .

G.'I Otra al Pico Pichón, de 
dos fanegas, en una superficie de

î

noventa y tres áreas diez y seis 
centiáreas,, que linda por todos 
siis aires baldío, apreciala en 
quince pesetas.

7 ? Otraal pago de la Cafiada, 
de dos fanegas,.en uaa superficie 
de noventa y tres áreas diez y 

!

g ?

seis centiáreas, linda Norte tierra 
de Don Trifón Burgoa; Sur Rv 
faei García, vecino de Penaiia., 
Este Cañada y Oest^vbaldío; apre
ciada en sesenta pesetas. i

8 .*' Otra ul pago del Corral 1 
Nuevo,de dos fanegas, en una su- 1 

I

perficie de noventa y tres áreas i 
diez y seis c-mtiáreas, linda Nor- | 
te baldío, Sur Doña Jacoba Gil, i 
Este Pedro Martin y Oeste Coas- | 
taatino Alvarez, apreciada ea 1 
cuarenta pesetas. 1 

1
9.^ Otra a.l pago de Valbadou, 
dedos fanegas, en unasupernciode 
noventa y tres áreas «liez y .seis 
centiáreas, linda Norte camino 
| del pago, Sur y Este baldío, y 
| Oeste José de la Fuentdjapreciada

i en treinta pesetas.
- 10. Una viña ai-pago deTras-S
| casa, con doscieutasoiucusuta ce- j 
1 pas, en una superficie de diez j 
| áreas y veintioinco centiáreas, ! 
O jiada Norteæàrcaba, Sur Don Pa- 1

blo Velasco, Este Félix, Samanie
go y Oeste José de la Fuente, apre. 
ciada en veintiocho pesetas.

Finca en término de Peñafiel,

11. Üaa viña ai pago del Te
jár, con dos mil cepas próxiijia- 
mente, y dos noga es pequ ñn, 
en una superficie de ochenta v 
ios áreas, líndí Norte'D; Eu.si’ 
quio de ¡a Torre, Sur Gregorio 
de la Fuente, Este baldío y Oeste 
lidefenso Benito, apreciada en 
cien pesetas. ’

Fincas en término de Aldeyuso 
ay rey ado á Peñafiel,

12. Una era de pan trillar, co
mo de un celemín de sembradu
ra de centeno, ea una superficie 
de tres áreas ochenta y ocho oeo- 
tiáreas, liada Norte la de Modeste 
Calvo, Sur la de Roman Lopez, 
Este. Doña Jacoba Gil, Oeste José 
delà Fuente,apreciada enouareu- 
ta y cinco pesetas.

13. Una casa, que es la mis
ma en que habita el deudor Be
nito López Tapias, compuesta de 
planta baja y desván ,coa,corral por 
donde se entra y en éste una bo- 
dog»» y linda por derecha entran
do, corral de Manuel Samauiego, 
izquierd-i casa de la cofradía de 
San Justo y Pastor, y por d 
frente calle'Real, y espalda corral 
de Pedro Martin, apreciada en 
cie.íito cincuenta pesetas. Total, 
757 pesetas,

• La referida subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, la de los muebles 
el día trece de Diciembre próxi
mo, á ius doce de sú mañana 
y la de los inmuebles el veinti
siete del propio mes á la misma 
hora, ad virtióndose á los que de' 
seen tomar p.arte ea ella que el 
déuílor no ha'presentado los títu
los de propiedad de las fincas oí 
.89 ha suplido su falta; que nose 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y que para tornar parte en la su
basta, deberán consignar los iiei- 
tadores previameme en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento 
del valor en que han Sido tasados 
Iss bienes.

Dado en Peñafiel á veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos 
doce.— Jl Alberto Lopez Colme- 
nar y Baquero.—P. S. M., Gabi
no Gutiérrez.

ans sil Oficiuá
AYUNTA MISNTOS.

A los representa los por él 
Agente de Negocios Zacarias Sua
rez, se les advierte pueden.dispo
ner del importe dei recargo do 
cédulas de 1912, cobrado ea Ha- 
cieuda el día 27 del corrieote.
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